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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 
82 y siguientes, en armonía con el artículo 422 y 430 del Código General del 
Proceso y el título satisface las exigencias de los artículos 100 y concordantes del 
C. P. del T. y de la S.S., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A.  contra LA CHIVA JET DEL COLEGIO S.A.S. para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes a la notificación personal del presente proveído pague las 
siguientes cantidades de dinero: 
  
$ 2.035.096.oo por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 
pagar como empleadora. 
 
 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada bajo los lineamientos del artículo 
8º de la ley 2213 de 2022, en concordancia con lo establecido en los artículos 291 
y 292 del C.G.P.  
  
TERCERO: Sobre las costas se resolverá oportunamente.   
  

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
RADICACIÓN 253863103001-2022-00123-00 
DEMANDANTE PORVENIR S.A. 
DEMANDADO LA CHIVA JET DEL COLEGIO S.A.S. 



RECONOCER personería al abogado JUAN SEBASTIAN RAMÍREZ MORALES, 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y con las facultades del 
poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 
  

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA  
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